
 
 

23 de noviembre de 2018 
 

 

COMUNICAD0 
 

 

Estimados compañeros: 
 

 El día de hoy se firmó el acuerdo transitorio para resolver el 
pago de las prestaciones que aun no se habían cubierto, Servicio 
Dental, Servicio Óptico y Estímulo por Años de Servicio; 
quedando como reserva que la firma no incide en el convenio 
laboral, aplica por única vez y será para resolver los adeudos 
pendientes que por derecho nos corresponden. 
 
De antemano agradecemos su confianza y esperamos seguir 
atendiendo las inquietudes que coadyuven al cumplimiento de los 
compromisos laborales. 
 

ATENTAMENTE 
 

“Pensar para ser libre” 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ EJECUTIVO 
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